
A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 3742/2026, de 3 de junio

APROBACIÓN  DE  LA  OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DEL  AÑO  2026  DE  LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

Por Resolución 3742/2026, de 3 de junio, se ha aprobado la Oferta de Empleo Público del  
año 2026 de la Diputación Provincial de Sevilla, siendo ésta del siguiente tenor literal:

“La aprobación anual de la Oferta de Empleo Público de las entidades locales se encuentra 
regulada, con carácter general, en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local; en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de  octubre,  por  el  que  se  aprueba el  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del 
Empleado Público; en el artículo 91 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 
Andalucía; y en el artículo 10 del Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la  
planificación  y  ordenación  del  empleo  público,  así  como el  ingreso,  promoción  interna  y 
provisión de puestos de trabajo del personal de la Administración General de la Junta de 
Andalucía,  de  aplicación  a  las  entidades  locales  en  los  términos  previstos  en  su  propia 
regulación.

Asimismo, la determinación del número máximo de plazas a incorporar debe adecuarse a las 
limitaciones derivadas de la normativa presupuestaria estatal, resultando de aplicación para 
el presente ejercicio lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2023, actualmente prorrogada, en materia de tasa 
de reposición de efectivos.

En desarrollo del  referido marco normativo,  consta incorporado al  expediente Informe del 
Servicio de Personal de fecha 14 de mayo de 2026, emitido en sentido favorable, en el que 
se  analiza  la  adecuación  jurídica  de  la  propuesta  de  Oferta  de  Empleo  Público 
correspondiente al ejercicio 2026 de la Diputación Provincial de Sevilla. En dicho informe se 
concluye que la propuesta se ajusta a la normativa básica estatal, autonómica y sectorial 
aplicable  en  materia  de  planificación  de  recursos  humanos,  acceso  al  empleo  público  y 
promoción  profesional,  incorporando  plazas  correspondientes  al  turno  libre  y  promoción 
interna,  distribuidas entre  personal  funcionario  y  laboral,  así  como el  preceptivo cupo de 
reserva para personas con discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; artículo 109 de la Ley 5/2023, de 7 de 
junio; artículo 11 del Decreto 51/2025, de 24 de febrero; y artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 
de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía.

Igualmente,  en materia de promoción interna,  la propuesta se fundamenta en el  régimen 
jurídico  previsto  en los  artículos  16 y  18 del  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30 de 
octubre; artículos 50, 57 y 58 de la Ley 5/2023, de 7 de junio; artículo 46 del Decreto 51/2025, 
de 24 de febrero; así como en las previsiones específicas contenidas en los artículos 134 y 
169 del  Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,  aplicables a la Administración 
Local.
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Asimismo,  consta  acreditado  en  el  expediente  el  cumplimiento  del  preceptivo  trámite  de 
negociación colectiva previsto en el artículo 37.1.l) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, y en el artículo 85.1.l) de la Ley 5/2023, de 7 de junio, habiéndose alcanzado 
acuerdo unánime con la representación social respecto del contenido de la Oferta de Empleo 
Público  de  2026,  según  resulta  de  las  Actas  de  las  Mesas  Generales  de  Negociación 
celebradas los días 4 y 24 de febrero, 11 de marzo y 8 de abril de 2026.
Obran igualmente en el expediente certificado emitido por la Intervención Provincial, de fecha 
5  de  febrero  de  2026,  acreditativo  de  la  amortización  de  la  deuda  financiera  de  la 
Corporación, el Anexo comprensivo de las plazas a incluir en la Oferta de Empleo Público de 
fecha 13 de mayo de 2026, así como el resto de antecedentes y documentación justificativa.
En consecuencia, de conformidad con cuanto antecede, el Diputado Delegado del Área de 
Empleado  Público,  en  ejercicio  de  las  competencias  atribuidas,  mediante  Resolución  n.º 
1221/2026, de 3 de marzo, acuerda:

PRIMERO. - Aprobar la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2026 de la 
Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad con la normativa citada en la parte expositiva 
de  la  presente  resolución,  incorporándose  como  Anexo  la  relación  de  plazas  objeto  de 
inclusión.

SEGUNDO.  - Remitir  el  acuerdo  aprobatorio  de  la  Oferta  de  Empleo  Público  a  la 
Administración General  del  Estado y  a  la  Administración de la  Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

TERCERO. - Proceder a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia  y  en  el  Portal  de  Transparencia  de  la  Corporación,  en  cumplimiento  de  las 
obligaciones  de  publicidad  activa  previstas  en  la  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

ANEXO

PLAZAS INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2026

TURNO LIBRE

(plantilla personal funcionario)

GRUPO A

Subgrupo A1 Sistema selectivo Dotaciones
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Arquitecto/a Concurso-Oposición 1

Economista Concurso-Oposición 2

Ingeniero/a Agrónomo/a Concurso-Oposición 1

Ingeniero/a de Caminos, Canales 
y Puertos

Concurso-Oposición 1

Letrado/a Oposición Libre 4

Psicólogo/a Concurso-Oposición 1

Técnico/a de Administración 
General

Oposición Libre 12

Técnico/a de Cultura Concurso-Oposición 1

Subgrupo A2 Sistema selectivo Dotaciones

Arquitecto/a Técnico/a Concurso-Oposición 1

Educador/a Concurso-Oposición 1

Trabajador/a Social Concurso-Oposición 1

GRUPO C

Subgrupo C1 Sistema selectivo Dotaciones

Administrativo/a Oposición Libre 8

Oficial 1ª Electricista Concurso-Oposición 1

Subgrupo C2 Sistema selectivo Dotaciones

Auxiliar Administrativo/a Oposición Libre 9

Auxiliar de Clínica Concurso-Oposición 3

Auxiliar de Residencia Concurso-Oposición 1

GRUPO AP

Sistema selectivo Dotaciones
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Limpiador/a (a transformar en 
Personal de Actividades 
Domésticas)

Concurso-Oposición 1

Ordenanza (a transformar en  
Personal de Guarda, Vigilancia y 
Portería)

Concurso-Oposición 1

Personal de Actividades 
Domésticas

Concurso-Oposición 3

TOTAL TOTAL: 53 

(plantilla personal laboral)

GRUPO III BIS

Sistema selectivo Dotaciones

Delineante Concurso-Oposición 1

GRUPO III

Sistema selectivo Dotaciones

Administrativo/a Oposición Libre 2

Capataz Concurso-Oposición 1

Conductor/a Concurso-Oposición 4

Oficial 1ª Fotomecánica Concurso-Oposición 1

Oficial 1ª Jardinería Concurso-Oposición 1

GRUPO II

Sistema selectivo Dotaciones

Auxiliar de Clínica Concurso-Oposición 5

Cocinero/a Concurso-Oposición 1

GRUPO I

Sistema selectivo Dotaciones

Personal de Actividades 
Domésticas

Concurso-Oposición 1

Personal de Servicios Generales Concurso-Oposición 4
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TOTAL TOTAL: 21 

Total plazas Turno Libre (Personal Funcionario y Laboral): 74 plazas.

TURNO A RESERVA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Reserva a personas con discapacidad intelectual (plantilla personal funcionario)

GRUPO AP

Sistema selectivo Dotaciones

Personal de Servicios Generales Concurso-Oposición 1

TOTAL: 1

Reserva a personas con discapacidad intelectual (plantilla personal laboral)

GRUPO I

Sistema selectivo Dotaciones

Personal de Servicios Generales Concurso-Oposición 1

TOTAL: 1

Reserva a personas con discapacidad física o sensorial (plantilla personal funcionario)

GRUPO A

Subgrupo A1 Sistema selectivo Dotaciones

Técnico/a de Administración 
General

Oposición Libre 2

GRUPO C

Subgrupo C1 Sistema selectivo Dotaciones

Administrativo/a Oposición Libre 1

Subgrupo C2 Dotaciones

Auxiliar Administrativo/a Oposición Libre 1

TOTAL: 4

Reserva a personas con discapacidad física o sensorial (plantilla personal laboral)
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GRUPO I

Sistema selectivo Dotaciones

Limpiador/a – Camarero/a (a 
transformar en Personal de 
Actividades Domésticas)

Concurso-Oposición 1

TOTAL: 1

Reserva a personas con discapacidad psíquica (plantilla personal laboral)

GRUPO II

Sistema selectivo Dotaciones

Auxiliar Administrativo/a Oposición Libre 1

TOTAL: 1

Total plazas reservadas a personas con discapacidad (Personal Funcionario y Laboral): 
8

Total  plazas  Turno Libre y Reserva a personas con discapacidad en Procedimiento 
Ordinario:  82   plazas   (74  plazas  Turno  Libre  y  8  plazas  Reserva  a  personas  con 
discapacidad).

PROMOCIÓN INTERNA VERTICAL

(plantilla personal funcionario)

GRUPO A

Subgrupo A1 Sistema selectivo Dotaciones

Archivero/a Concurso-Oposición 1

Economista Concurso-Oposición 1

Psicólogo Concurso-Oposición 1
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Subgrupo A2 Sistema selectivo Dotaciones

Arquitecto/a Técnico/a Concurso-Oposición 1

Educador/a Concurso-Oposición 2

GRUPO B

Sistema selectivo Dotaciones

Delineante Concurso-Oposición 1

GRUPO C

Subgrupo C1 Sistema selectivo Dotaciones

Administrativo/a Concurso-Oposición 2

Conductor/a Concurso-Oposición 1

Subgrupo C2 Sistema selectivo Dotaciones

Auxiliar de Residencia Concurso-Oposición 2

Ayudante de Gobernante Concurso-Oposición 1

Oficial 2ª Polideportivo(a 
transformar en personal laboral)

Concurso-Oposición 1

TOTAL TOTAL:  14

(plantilla personal laboral)

GRUPO III

Sistema selectivo Dotaciones

Administrativo/a Concurso-Oposición 3

Oficial 1ª Intendente Concurso-Oposición 1

Oficial 1ª Jardinería Concurso-Oposición 1

GRUPO II
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Auxiliar Administrativo/a Concurso-Oposición 1

GRUPO I

Sistema selectivo Dotaciones

Costurero/a-Cortador/a Concurso-Oposición 1

TOTAL TOTAL: 7

Total plazas Turno Promoción Interna Vertical (Personal Funcionario y Laboral): 21 
plazas.

TURNO A RESERVA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD – PROMOCIÓN INTERNA 
VERTICAL

Reserva a personas con discapacidad física o sensorial (plantilla personal funcionario)

GRUPO C

Subgrupo C1 Sistema selectivo Dotaciones

Administrativo/a Concurso-Oposición 1

Reserva a personas con discapacidad psíquica (plantilla personal funcionario)

GRUPO C

Subgrupo C2 Sistema selectivo Dotaciones

Auxiliar Administrativo/a Concurso-Oposición 1

Total plazas reservadas a personas con discapacidad (Personal Funcionario): 2

PROMOCIÓN INTERNA HORIZONTAL

(plantilla personal funcionario)

GRUPO C

Subgrupo C2 Sistema selectivo Dotaciones

Auxiliar de Administrativo/a Concurso-Oposición 1

Operador/a de Emergencias Concurso-Oposición 1

(plantilla personal laboral)
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GRUPO III

Sistema selectivo

Encargado/a de Mantenimiento Concurso-Oposición 1

GRUPO II

Sistema selectivo Dotaciones

Cocinero/a Concurso-Oposición 1

Total plazas Turno Promoción Interna Horizontal (Personal Funcionario y Laboral): 4 
plazas.

Total plazas Promoción Interna    y Reserva a personas con discapacidad  : 27   plazas   (25 
plazas en Promoción Interna, de las cuales, 21 en promoción interna vertical y 4 en 
promoción interna horizontal y 2 plazas Reserva a personas con discapacidad).”

Lo que se hace público para general conocimiento, con la indicación de que contra 
esta  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer, 
alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la presente publicación, ante el mismo órgano que dictó el  
acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
Procedimiento Administrativo Común,  o  recurso contencioso-administrativo,  ante  la 
Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el 
plazo de dos meses a contar  desde el  día  siguiente a  la  recepción de la  presente 
publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la  
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta 
que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya  producido  su  desestimación  por 
silencio. Asimismo podrá ejercitar cualquier otro recurso que considere pertinente.

EL SECRETARIO GENERAL (P.D.  Resolución 1221/26 de 3 de marzo).  Fernando 
Fernández-Figueroa Guerrero.
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